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Habiendo S. M. la Reina (Q. D. G.) por su Real decreto de 6
de diciembre de 1855, otorgado á D. Ensebio Soler, la concesión
de construir el Canal de riego de la derecha del Llobregat, de¬
clarándolo obra de utilidad pública para los efectos de la ley-de espropiacion forzosa, y goce de todos los derechos, privi¬
legios y beneficios acordados á las obras de riego, y aseguran
á las públicas , las leyes y disposiciones vigentes ; que asimis¬
mo disfrutase de dicho Canal, y todos sus aprovechamientos,
por el espacio de noventa y nueve años, estendiendo los be¬
neficios del riego á los términos de San Vicente, Santa Coloma,
San Boy, Prat, Viladecans, Gabá y Castelldefels ; pudiendo per¬
cibir por el riego el cánon máximo, de 204 reales 23 céntimos
por hectárea de terreno de primera calidad , de 163 reales 38
céntimos por el de segunda, de 81 reales 69 céntimos por el de
tercera, y el de 61 reales 7 céntimos por el de cuarta, etc., etc.
Habiendo D. Ensebio Soler, formado una Sociedad accidental,
ó de cuentas en participación con varios individuos para llevar
á cabo su empresa. Hallándose las obras del sobredicho Canal,
en estado de poder servir el riego en grande estension, á los tér¬
minos de Santa Coloma, San Boy, Prat y parte del de Vilade¬
cans. A fin de armonizar este servicio beneficioso, con los inte-
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reseR de la Sociedad y fijar de una manera clara, tantolos de¬
rechos que corresponden á unos y otros, según los términos de
la Real concesión, como las reglas que el buen orden aconseja,
á invitación del Escmo. Sr. Gobernador civil de la provincia
redactó la Sociedad un proyecto de reglamento, que no tuvo
por conveniente aprobar S. M. en vista de lo informado por la
•lunta de agricultura, Consejo provincial y Autoridad civil, por¬
que no se ofrecieron razones bastantes para eximir á la Em¬
presa del canal, del cumplimiento de lo dispuesto en el ar¬
tículo 10 del Real decreto de 29 de abril de 1860, ó sea del esta¬
blecimiento de un Sindicato de riego, sirviéndose mandar S. M.
al devolver á la propia Autoridad civil, el citado reglamentó,
con fecha 6 de noviembre de 1861, que una comisión compuesta
de representantes de los convenidos en el riego, y de la Socie¬
dad del canal, presidida por un delegado suyo, formulase un
proyecto de reglamento de Sindicato , teniendo presentes va¬
rias bases. Habiéndose nombrado los comisionados por los con¬
venidos en el riego, y por la Sociedad del canal, y bajo la pre -

sidencia del Delegado del Escmo. Sr. Gobernador civil, nom¬
brado al efecto, han redactado de común acuerdo, los sobredi¬
chos comisionados, y de entera conformidad á las bases y demés
que tuvo por conveniente mandar S. M. con su citada Real ór-
dende 6 de noviembre de 1861, el reglamento siguiente.
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Para la buena gestion, de lo qiie es relativo à las derechos que

tiene la Sociedad formada por el Concesionario 1). Eusebia
Soler, respecto á la distribución y uso que para el riego, quie¬
ran hacer los particulares , de las aguas del Canal de ta de¬
recha del Llobregat, del Sindicato y sus atribuciones.

De la Sociedad y su domicilio, su objeto
y denominación.

AutículoI."

La Sociedad es accidental, de cuentas en participación , se¬
gún escritura de 10 de marzo de 1856, ante el notario don Ma -

gin Soler y Gelada, entre el concesionario y varios individuos,
siendo uno de ellos Gerente, y tiene su domicilio en Barcelona.

Artículo 2.°

El objeto de la Sociedad, es hacer construir el Canal, y dis¬
frutar de sus aprovechamientos, según lo estipulado en su ci¬
tada escritura; y usará en sus comunicaciones, la denominación
«Canal de la derecha del Llobregat.»

Sus pertenencias.

Artículo 3.°

Son y le pertenecen esclusivamente dui'aute el tiempo de la
concesión , la presa, el canal, sus acequias, cauces, lerraple-
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nés, caminos, taludes y zonas laterales, obras de tierra y fá¬
brica , que ha construido y adquirido , y lo serán , las que cons¬
truya y adquiera.

Clasificación de las vias propias de la Sociedad que
en conjunto forman la alimentación general.

Artículo í."

El Canal propiamente dicho, es la acequia mayor, que des¬
de la toma de aguas en la presa, i-ecorre el país y ha de ir à
desembocar en Castelldefels; sus derivaciones son acequias
secundarias, y las derivaciones de estas, son acequias tercia¬
rias. Dichas acequias llevan el agua à tal altura, que pueden
estender el beneíicio del riego, à todos los ten-enos de su res¬
pective perimetro.

Vias alimentadas.

Artículo 5.°

Lo son, las hijuelas ó regaderas , que sirviendo esclusiva-
mente para el uso particular y recíproco de los regantes, á
ellos corresponde su construcción.

Conservación y entretenimiento.

Artículo 6."

A la Sociedad, le corresponde la de todas sus vias de ali¬
mentación , con sus respectivas obras de fábrica, haciendo las
mondas en marzo y abril, y las limpias en octubre y noviem¬
bre, sin perjuicio de hacerlo también en otras épocas que la
necesidad lo reclame.
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Artículo 7."

A los particulares, les corresponde la de las hijuelas ó rega¬
deras, con sus obras de fàbrica, tanto las que la Sociedad les ha
construido y regalado, para facilitar y estender el riego, co¬
mo las que se han construido y construyan, que están, y estarán
enlazadas con el sistema general, haciendo las mondas y lim¬
pias, en los meses citados en el articulo anterior, y siempre que
lo reclame la necesidad.

Administrador, Celador, Vigilantes.

Artículo 8.°

Habrá un Administrador, cuya oficina radicará en San Boy,
el cual cuidará del régimen del Canal y sus acequias, concesión
y distribución del riego, cobro del cánon que deben pagai- los re¬
gantes, y será para todo lo que tenga relación con el Canal
y sus aprovechamientos, el representante de la Sociedad, y el
Jefe de los empleados que tenga allí la misma.

Artículo 9.°

Igualmente habrá un Celador que residii-á en San Boy en la
casa administración, el cual será el perito nato de la Sociedad
en todas cuantas apreciaciones tenga que verificai-, ya sea para la
medición y clasificación de ten-enos, como para fijai" sus valores
en los casos de espropiacion; recibirá las peticiones de los que
quieran regar, y las aceptará; será el Jefe inmediato de los Vi¬
gilantes, y sustituirá al Administrador, en los momentos peren¬
torios de enfermedad ó ausencia.
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Artículo 10.

La Sociedad, por razones de conveniencia, y no quedando
desatendida ninguna obligación , podrá, si lo tiene à bien, su¬
primir el Celador, abrazando todos sus deberes el administra¬
dor, que en tal caso deberá precisamente residir en San Boy.

Artículo 11.

Tendrá la Sociedad el número de Vigilantes necesarios para
celar la conservación del Canal, acequias y demás obras, y cui¬
dar en ellas de la policía de las aguas, y de que no se conti-a-
venga á este reglamento.

Los habrá también nombrados por el Sindicato, para los
brazales ó hijuelas, los cuales, bajo las órdenes de los Síndicos,
cuidarán de la conservación de las mismas, y de la policía del
riego con sujeción á este reglamento.

Distintivo, goces y derechos de los Empleados
de la Sociedad.

Artículo 12.

El Administrador, Celador y Vigilantes, usarán el distintivo que
acuerde la Sociedad, y sea análogo á la Empresa.

Artículo 13.

Gozarán todos del uso de armas, en los términos que tenga por
conveniente prefijar la Autoridad superior de la provincia; y los
Vigilantes, tanto los de la Sociedad como los del Sindicato, ade¬
más tendrán el carácter de Guardas rurales, con todas las atri¬
buciones que previenen las leyes y disposiciones vigentes, y las
que en lo succesivo se diclaren.
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Artículo lí.

Tendrán lodos igualmente el derecho de enli-ar en los campos
para el cumplimiento de sus deberes, y de los encargos que sé les
hubiese cometido; y al Administrador y al Celador, por motivo
ni causa alguna, podrán los Alcaldes, ú otros empleados, rehusar¬
les el que vean los amillaramientos, para cercioi-arse de las ca¬
bidas y clasificaciones de los terrenos para que se haya solicita¬
do el riego.

, aigso.
Modo de pedirlo, concesión y salvedades.

Artículo 15.

Nadie podrá regar sin haber convenido con la Sociedad, lo
j prescrito en los artículos siguientes.

Artículo 16.

El que quiera regar sus tierras, acudirà á la Administración,
donde se le facilitarà por el Celador una petición en blanco, que
llenará y firmarà, manifestando lealmente, la situación del predio,

t lindes, cabida, clase del terreno, y los años por que quiera com¬
prometerse à usar del riego ; bien entendido, que no podrán ser
mas de diez, sin perjuicio de las renovaciones succesivas, y te¬
niendo presente además que sea cual fuere el dia en que se sus¬
criba, el primer año concluirá el dia 81 de diciembre del de la
fecha del contrato.

Artículo 17.

Nadie podrá, bajo protesto alguno, desdecirse ni negarse à to¬
mar el riego, ni reducirlo à menor cantidad, despues de haber
entregado la petición, y sidole aceptada por el Celador.
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Artículo 18.

Aceptada la petición , el Administrador pondrá su decreto de
confoi-midad, ó si en su concepto no lo mereciese, hará las ob¬
servaciones verbales necesarias, ó dará orden al Celador para que
se cerciore de lo que ofrezca duda , ya sea relativo á medición,
clasificación ú otra causa, por sí solo, ó por medio de asociación
con perito de la parte solicitante, fijando dia y hora ; y si des¬
pués de esto no resultase avenencia, se acudirá al Sr. Goberna¬
dor civil de la provincia, para que nombre un tercero que falle,
según previene el artículo 10 de la Real concesión.

Artículo 19.

Estando de acuerdo , se estenderá el contrato por duplicado,
que firmarán el Gerente y el regante, tomando razón el Adminis¬
trador, quien retendrá uno, y entregará el otro al interesado,
percibiendo en el mismo acto, la mitad del imjiorte del riego de
un año, y la otra mitad será pagadera desde el 25 de julio al 15
de agosto, y asi sucesivamente en iguales fechas todos los años,
por los que se haya tomado el riego.

Artículo 20.

Si por escasez de agua en el rio, no pudiese el Canal tomar el
completo de su dotación, se tandeará entre todas las acequias, y
en estas, entre todas las hijuelas, y relativamente entre todos los
regantes, con rigurosa proporción á las superficies regables.

Artículo 21.

No responde la Sociedad, de los casos de fuerza mayor, sea por
avenidas, rompimientos de acequias, escorrentías, guerra ó peste,
etc. etc. Reparará las obras destruidas ; y si dejase pasar un año
entero sin dar el riego, dejará de percibir el cánon por los terre-
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nos que no rieguen; pero los contratos no espii-arlos, seguirán en
vigor, despues de hechas las reparaciones.

Régimen del riego, y penas à los contraventores.

Articulo 22.

El riego turnará de dia y de noche, de modo que todos los sius-
critos, vayan gozando de las ventajas que este órden ofrezca.

Artículo 23.

El que abra las compuertas de cualesquiera derivación , sin
haber avisado al Vigilante, y obtenido su consentimiento , será
castigado con arreglo al articulo 4í O del Código penal, á mas de
la indemnización de daños y perjuicios.

Artículo 24. >

Todos los regantes suscritos, tomarán el agua de la derivación
que tengan señalada, y por su respective boquera. El que faltase
á esta prescripción, además de resarcir los daños que tal vez cau¬
sare, será castigado con arreglo al articulo 489 del Código penal.

Articulo 25.

Los regantes que se sirvan de una misma derivación, tui-narán
entre si, tomando el agua primero, el que esté mas cercano á su
principio, por el tiempo que le corresponda, ó tuviese señalado ;
avisando al que le siga cuando acabe, y asi succesivamente. El
último, tendrá obligación de cerrar la compuerta de la derivación.
El que contravenga, además de satisfacerlos daños que causare,
será castigado según el articulo 489 del Código penal.
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Articulo 26.

El que dejase pasar su turno, no podrà regar hasta que lo hayan
hecho todos los de su tanda, y en este caso, tendrá la obligación
de cerrar la compuerta de la derivación. Si no lo hiciere, incur¬
rirá en las penas del articulo anterior.

Artículo 27.

Los que se sirvan del riego por una misma derivación , po¬
drán cederse ó prestarse el agua que les corresponda, ó tengan
señalada en su tanda, avisando anticipadamente al Sindicato para
que disponga lo conveniente, si en ello no se causa perturbación,
ni perjuicio á nadie. El que no se sujete á esta prevención, será
castigado con arreglo al artículo 495 del Código penal.

Artículo 28.

El que sosriegue, ó deje inundar el campo de su vecino, que
ya sea suscrito, además de indemnizar los daños que causare,
incurrirá en las penas del artículo 489 del Código penal.

Artículo 29.

El que deje escurrir ó pasar el agua de su campo al del ve¬
cino , que no tenga contratado el riego , pagará el cánon corres¬
pondiente al terreno fraudulentamente regado, considerándolo
como de primera calidad, y toda la estension de la pieza de
tierra.

Artículo 30.

El que riegue mayor cantidad de terreno del que haya de¬
signado y confrontado en su contrato, pagará por él, á razón de 100
reales la mojada.
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Artículo 31.

El que ensanche, estreche, baje ó levante boquera, reparti¬
dor, dique ó parada, abra portillo ó sangradera, ya en el Canal
ó en cualesquiera derivación , además de resarcir los daños que
cause, será castigado con arreglo á los artículos 476 y 478 del
Código penal, según la importancia del caso.

Artículo 32.

El que obstruya el curso del agua, la desvíe, haga paradas,
altere la capacidad ó situación del Canal, acequias ó hijuelas,
también además de resarcirlos daños que cause, será castigado
con ari'eglo á los artículos 476 y 478 del Código penal, según
la importancia del caso.

Artículo 33.

Nadie podrá hacer balsas para enriar, vulgo amerar cáñamo,
con el agua que tenga concedida para el riego, sino con permiso
de la Administración , en los casos que pueda acordarse; y de
ningún modo, podrá hacer abrevaderos, ni destinarla á otros usos
ú objetos; el contraventor, incurrirá en las penas del artículo 495
del Código penal.

Prohibiciones generales.

Artículo 34.

Nadie podrá echar en el Canal ó acequias, basuras, escom¬
bros, anímales muertos, desperdicios, ni otros objetos, sean de
la clase que fueren, pero que no lleguen á obstruir el curso co¬
mo previene el artículo 82, sin incurrir en las penas que marca
el artículo 495 del Código penal.
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Artículo 3o.

Nadie podi'á bañarse ; tampoco las caballerías, ni especie al¬
guna de ganado ; lavar ropa ú otros objetos, en el Canal y ace¬
quias ; teñir ni ensuciar el agua de los mismos y sus derivacio¬
nes , bajo protesto alguno, sin incurrir en las penas señaladas en
el artículo anterior.

Artículo 36.

Nadie podrá pescar en el Canal y acequias, sin incurrir en
las penas del artículo 495 del Código penal.

Artículo 37.

Nadie podrá apacentar ganados en los cauces y taludes del
Canal y acequias, ni dentro de los límites de la propiedad de la
Sociedad, sin incurrir en las penas que imponen los artículos 487
y 488 del Código penal.

Artículo 38.

Nadie podrá transitar por las márgenes del Canal y acequias,
sino los empleados de la Sociedad , los Síndicos y sus guárdas;
y por las de las hijuelas, solo los citados y los respectives regan¬
tes , en la parte que comprenden sus predios. Los contraventores
incurrirán en la pena del artículo 493 del Código penal, y resar¬
cimiento de daños si los causaren.

Artículo 39.

Nadie podrá invadir los límites de la propiedad de la Socie¬
dad , en sus zonas, taludes y demás obras del Canal y acequias,
construyendo cerca ó pared , pasando arado, azada ú otro ins¬
trumento

, sembrando granos y vegetales, plantando árboles, etc.,
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bajo cualesqiiiei'a Ibrnia y prelesto, sin incurrir en las penas es¬
tablecidas por las leyes, indemnización de daños y perjuicios, y
reposición de las cosas á su debido estado.

Del Sindicato.

Artículo 40.

Para el mejor régimen , y que se cumpla en todas sus partes
este reglamento, se establecerá un Sindicato compuesto de un
Síndico por cada uno de los pueblos cuyos téi'minos cruza el Ca¬
nal ó sus derivaciones, y dos representantes de la Empresa , y
tantos suplentes cuantos sean los Síndicos.

Si un pueblo regase doble estension de terreno que los demás,
nombrará dos Síndicos. Si la estension regada de cada uno de los
pueblos llegare á equilibrarse ó próximamente, solo nombrarán
un Sindico cada uno.

Los representantes de los pueblos, serón nombrados por los
i'egantes de los respectives términos ; y los de la Empresa por la
Compañía.

Artículo 41.

Para ser elegido Síndico, se necesita ser propietai'io regante
de diez mojadas de terreno á lo menos, ó colono ó arrendatario,
que lo sea por veinte mojadas á lo menos , ser mayor de veinte v
cinco años, y saber leer y escribir.

Artículo 42.

No podrán ser Síndicos :
Los que se hallen procesados criminalmente, habiéndose

dictado contra ellos auto de prisión.
Los que se bailen bajo interdicción judicial.
Los dependientes y empleados del Sindicato.
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l.os que adeudasen dos años del canon, olas cantidades que

hubiese repartido y cobrado el Sindicato.

Artículo 43.

La elección de Síndicos se hará en la casa Capitular de cada
pueblo , el dia 1.° de noviembre, en los años que corresponda,
ante el Alcalde, de nueve á doce de la mañana. Para ello , se
pasará por la Empresa á los Alcaldes, la relación de los propie¬
tarios y arrendatarios que tengan contratado el riego, con espi'e-
sion de la estension de terreno que regasen , y otra en que estén
continuados los regantes elegibles. Estas listas tendrán el confor¬
me del Director del Sindicato, y se espondrán al público enlacasa
Capitular , ocho dias antes de la elección. Serán escrutadores,
los dos regantes que lo sean por mayor estension de terreno , y
se hallen presentes al principiar la elección. La elección se hará
entregando cada regante al Alcalde, que las depositará en una
urna, una papeleta que contenga dos nombres; uno para Sindico,
y otro para suplente. No habiendo designación , se entenderá que
se vota para Sindico, aquel cuyo nombre esté continuado pri¬
mero en la papeleta. Quedarán elegidos los que reúnan mayor
número de votos.

Artículo 44.

Del resultado de la elección, se dará cuenta inmediatamente
al Gobernador de la provincia y al Sindicato. El Gobernador de
la provincia admitirá las escusas que le presenten los elegidos.

Artículo 45.

Los elegidos entrarán á desempeñar sus cargos en 2 de ene¬
ro siguiente.
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El cargo de Síndico será gratuito, y durará cuatro años,
renovándose por mitad cada dos años. En la primera i-enovacion,
la suerte señalará los que deban salir. Los Síndicos pueden ser
reelegidos.

Artículo 41.

El Sindicato será presidido por un Director, que nombrará
el Gobierno, de entre los individuos de aquelá propuesta en
terna hecha por el Gobernador de la provincia, y en su defecto,
por un Siib-Dij'ector nombrado por el propio Gobernador, tam¬
bién de entre los individnos de la Junta Sindical, y á propuesta
de esta.

Los cargos de Director y Sub-Director durarán dos años,
podiendo ser reelegidos.

Artículo 48.

Los convenios que haga la Empresa con los que soliciten el
riego , asi como la medición y clasificación de las tierras, son
de la esclusiva competencia de los contratantes, y del Goberna¬
dor de la provincia en su caso, con arreglo á lo prescrito en el
articulo 10 del Real Decreto de concesión de 6 de diciembre
de 18S5, sin que el Sindicato pueda abrogarse en ello interven¬
ción de ningún género.

Artículo 49.

Serán atribuciones de la Junta Sindical :

1.° Regular, de acuerdo con la Empresa, las cantidades de
agua que hayan de entrar en cada brazal ó hijuela, según la
estension de las tierras por las que se haya contratado el riego,
á la dotación del Ganal, y á las cantidades de agua que reciba,
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estableciendo à su debido tiempo, los módulos correspondientes.

"2.° Promover, activar y cuidar de la conclusion de hijuelas
que son de cargo de los regantes, y de común interés de estos,
'naciéndolas con arreglo á los planos aprobados.

3.° Cuidar de la distribución y economía del agua que
la Empresa ponga en cada brazal ; de la regulación del tandeo,
y de que no se cometan fraudes en perjuicio de la Empresa, ya
sos-i-egando , ya regando mayor estension de terreno del que
estuviese contratado.

4.° Atender á la conservación y limpia de las hijuelas y sus
cajeros , y reclamar de la Empresa las mondas y limpias del Ca¬
nal y acequias, en las épocas señaladas.

5.° Recaudar las cantidades con que los regantes deban
contribuir para los gastos del Sindicato.

6.° Nombrar un guarda para cada una de las demarcacio¬
nes en que se divide la estension regable, pagándoles délos fon¬
dos del Sindicato.

7.° Nombrar los demás empleados que necesite para el
cumplimiento de las atribuciones de su instituto.

8.° Discutir y aprobar el presupuesto del Sindicato.

Articulo 50.

Los regantes contribuirán á los gastos que tenga el Sindicato,
en propoi-cion á la estension de terreno que cada uno regare.

Articulo 51.

Las resoluciones permanentes del Sindicato, ó los puntos que
se consideren graves, se someterán á la aprobación del Gober¬
nador de la provincia, que oirá para ello al Consejo provincial.

Articulo 52.

El Sindicato celebrará sesión el primer domingo de cada mes,
y se reunirá estraordinariamente :

ICuando lo acordase en la reunion ordinaria.
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2." Cuando el Dircclor lo convocare por creerlo conveniente,
ó á petición de dos de los Síndicos.

Artículo 53.

No podrà reunirse sin la asistencia del Director , quien ha
de hallarse presente al abrirse la sesión , à no ser en caso de
imposibilidad, en el cual deberá suplirle el Sub-Director. Todo
lo que se acordase en reuniones estraordinarias no citadas por
aquel, será ilegal y nulo.

Artículo 54.

El Sindicato señalará el punto de sus reuniones.

Artículo 55.

Para que baya acuerdo en las sesiones de la Junta Sindical,
deberán asistir à ellas la mayoría de los Síndicos ; pero si des¬
pués de dos convocatorias consecutivas, hechas con tres días de
intervalo, no se reuniesen los Síndicos en número suficiente, la
determinación qne se tomare en la tercera será vàlida, cualquie¬
ra que fuese el número de los concui'rentes.

Artículo. 56.

El Sindicato celebrarà à puerta cerrada sus sesiones.

Artículo 57.

En las votaciones, ningún Síndico podrà abstenerse de vo¬
tar ; pero los que disientan de la mayoría, podrán pedir que
conste su voto. En caso de empate, se repetirà la votación, y si
todavía la hubiere, decidirà el Presidente.

El Secretario estenderá las actas en un libro foliado y rubri¬
cado por el Presidente, cuyo libro conservará bajo su responsa-
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bilidad. No habrá en ellas adición, enmienda ni raspadura ; pnes
cuando se acuerde alguna alteración , se hará siempi'e por me¬
dio de otra acta que tendi'á las mismas formalidades , y la debi¬
da referencia á la que se reforme.

Artículo 58.

El Sindicato, al fin de cada sesión ordinaria acordará la ho¬
ra en que habrá de empezar la siguiente

Artículo 59.

Los suplentes reemplazarán à los Síndicos , en enfermedades
é imposibilidad de estos.

Del Director y Sub-Director.

ATRIBUCIONES.

Artículo 60.

El Gobierno à propuesta en terna del Gobernador, nombrará
un Director entre los sugetos elegidos para Síndicos.

Artículo 61.

El cargo de Director será gratuito y durará dos años, podien¬
do ser reelegido, y ejercerá las funciones hasta la instalación de
su succesor.

Artículo 62.

Habrá un Sub-Director elegido por el Gobernador de enti'e
los Síndicos, á propuesta en terna de la Junta Sindical, que en
caso necesario substituirá al Director.
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Serán atribuciones del Director ;

Presidir el Sindicato , y reunirlo estraordinariamente siem¬
pre que lo crea necesario , ó lo pidan dos de los Síndicos.

Hacer cumplir los acuerdos del Sindicato cuando sean legal¬
mente ejecutorios, y suspender su ejecución cuando versen so¬
bre negocios que no le competan ó puedan causar graves perjui¬
cios, consultando al Gobernador acto continuo.

Vigilar y activar el cobro de todos los fondos que debe re¬
caudar el Sindicato, dando à este fin al Cajero recaudador, y
subalternos de este , si los tiene, cuantos ausilios le pidan y sean
necesarios.

Hacer mensualmente arqueo de los fondos que baya en caja.
Representar al Sindicato y llevar su nombre, en cuanto sea

necesario con el Gobierno, con las Autoridades, con los Tribu¬
nales y con los terceros.

Ordenar los pagos, y firmar los libi'amientos de las cantida¬
des que en cualquier concepto deba entregar el Cajero , que se¬
rán intervenidos por el Secretario, que hará esto en un libro desti¬
nado á este objeto, asi como los cargaremes que dé aquel de toda
cantidad que reciba, y lascarlas de pago que se libraren contra él.

Conceder licencia á los dependientes del Sindicato para au-
.sen tarse por un término que no esceda de ocho dias, cuando me¬
dien motivos especiales, dando parte al Sindicato. En este caso
el Director determinará quien haya de suplir la falta del que
haya obtenido licencia , y este, retribuirá al suplente con lo que
aquel fijare, sino escediese de su asignación.

Del presupuesto.

Artículo 64.

El Director formará anualmente el presuimesto de los gas¬
tos obligatorios del Sindicato que serán :
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1." Gastos (le escritorio y de alquiler de casa , si se nece¬

sitase tener una donde reunirse.
2." Sueldos de dependientes y empleados.
3." Las cantidades necesarias para la conservación , monda

y limpia de hijuelas.
4.° La retribución que se señale al recaudador y al Cajero.
o." Se presupondrán los gastos voluntarios que el Sindicato

crea beneficiosos al común de los regantes.

Artículo 63.

En el mes de setiembre, presentará el Director al Sindicato,
el presupuesto para el año siguiente ; este lo discutirá, y lo ele¬
vará despues al Gobernador para su aprobación.

Artículo 66.

Al elevar el Sindicato el presupuesto al Gobernador, acom¬
pañará el repartimiento hecho entre los regantes, de las canti -
dades que importe el presupuesto , sobre cuyo repartimiento de¬
berá recaer también la aprobación del Gobernador.

Artículo 67.

El recaudador , á cuyo cargo eslará el cobi'o de los repartos
aprobados, será responsable de la falta de cobro, á no ser que jus¬
tifique haber hecho todo cuanto era de su cargo para verificarlo.

Artículo 68.

El Director foi'malizará anualmente , y presentará en la Jun¬
ta ordinaria de febrero, las cuentas; y despues de examinadas
y censuradas por el Sindicato, las espondrá al público en las ca¬
sas Capitulares de los pueblos del Sindicato , y luego las elevará
al Gobernador para que las pase al Consejo Provincial j)ara su
ultimación.
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Del Tribunal,

Artículo 69.

Las cuestiones que se susciten entre la linipresa y el Sindi¬
cato, serán de la competencia del Gobernador, y en su caso por
la via contenciosa del Consejo Provincial.

Artículo 70.

Habrá un tribunal de aguas, compuesto del Director y dos
Vocales del Sindicato elegidos por este.

Artículo 71.

Dicho tribunal conocerá de todas las cuestiones de hecho
■que se susciten entre los regantes , sobre aprovechamiento de
•aguas, en que no se aleguen fundamentos de derecho , y que
versen sobre la policía del riego.

Artículo 72.

Este tribunal, fallará en juicio vei'bal y sin apelación. Sus
fallos decidirán sobre el hecho, el resarcimiento de daños y re¬
presión , con arreglo á este reglamento. La represión de las de¬
más faltas y delitos, corresponde á los Alcaldes y Tribunales or¬
dinarios, con arreglo á las prescripciones del Código penal.
—Aprobado por S. M. en 28 de enero de 1863.—LMíca».
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